
 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 14 de julio de 2022. A 
Despacho de la señora Juez informando que la Notaria Única de Roldanillo 

remitió copia simple de la Escritura Pública No.304 del 26 de junio de 

1968. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2019-00132-00 

Proceso:  Verbal Especial de Saneamiento de la Titulación 
Demandante: Otoniel Pérez Corrales 

Demandada: María Marleny Martínez 
Auto:   1146 

 

 
Como quiera que la Notaria Única de Roldanillo nos remitió copia de la 

Escritura Pública No. 304 del 26 de junio de 1968, se dispondrá glosarla 
a los autos para que obre y estar a la espera de que la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos remita la información solicitada, en aras de 
aportarla completa a la Agencia Nacional de Tierras. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 
 
 
 
 

 

PARM.  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 15 DE JULIO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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